
LLAMADO A CONCURSO DE  PROFESOR ESPECIALISTA Y/O EXPERTO  PARA 

ELABORAR BANCO DE ITEM PARA  ADMISION A LAS CARRERAS F/B/IQ/QI/CTA/N/IA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS - UNA  
 

 La Facultad de Ciencias Químicas de la UNA, llama a Concurso Interno de Títulos, Méritos y Aptitudes, según Resolución Nº 

1490/2017  
 

N°  ASIGNATURA BIOLOGIA 

GENERAL Y 

DENOMINACION DEL 

CARGO   

PERFIL FUNCIONES 

1 

Profesor Especialista y/o 

Experto I  

 

Profesional universitario de Formación en Ciencias Químicas, Biológicas o afines. 

Experiencia en la enseñanza Universitaria mínima de  4 (cuatro) años. 

Experiencia de 3 (tres años) en procesos de admisión y no haber ejercido la docencia de carácter privado 

relacionado con la preparación de postulantes a la Facultad de Ciencias Químicas, durante los 2 (dos) años 

anteriores.(Excluyente) 

Ver Reglamento de 

Examen de 

Admisión Art. 18 

 

 

2 Profesor Especialista y/o 

Experto II 

 

Profesional universitario de Formación en Química,  Biológicas o afines. 

Experiencia en la enseñanza Universitaria mínima de  3 (tres) años. 

Experiencia de 2 (dos años) en procesos de admisión (no excluyente) y no haber ejercido la docencia de carácter 

privado relacionado con la preparación de postulantes a la Facultad de Ciencias Químicas, durante los 2 (dos) 

años anteriores.(Excluyente) 

Ver Reglamento de 

Examen de 

Admisión Art. 18 

 

3 Profesor Especialista y/o 

Experto III 

 

Profesional universitario de Formación en Química, Biológicas o afines. 

Experiencia en la enseñanza Universitaria mínima de  2 (dos) años. 

Experiencia de 1(un año) en procesos de admisión (no excluyente) y no haber ejercido la docencia de carácter 

privado relacionado con la preparación de postulantes a la Facultad de Ciencias Químicas, durante los 2 (dos) 

años anteriores.(Excluyente) 

Ver Reglamento de 

Examen de 

Admisión Art. 18 

 

 

Presentar solicitud vía Secretaría de la Institución y Curriculum Vitae en formato normalizado en la Dirección de Admisión hasta el 14 de diciembre de 2017.- 


